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ACUERDO N.º 003 

Fecha: 6 de noviembre 2024  
POR EL CUAL SE AUTORIZA REALIZAR MODIFICACIÓN DEL  

PROYECTO EDUCATIVO RURAL PER 
CENTRO EDUCATIVO RURAL  

 

En el Centro Educativo Rural Casitas, siendo el día 6 del mes de febrero del año 2024, se reunieron 

el Rector(a)/Director(a), los docentes, representantes del Consejo Directivo, Consejo Académico, 

padres de familia y estudiantes delegados, con el fin de realizar la revisión, análisis, actualización y 

adopción oficial del Manual de Convivencia para el año 2024, conforme a lo establecido en la Ley 

115 de 1994, el Decreto 1860 de 1994, la Ley 1620 de 2013, el Decreto 1965 de 2013 y la Guía 34 

del Ministerio de Educación Nacional. 

 

1. OBJETO DE LA REUNIÓN 

La presente acta tiene por objeto dejar constancia del acuerdo institucional para adoptar el 

Manual de Convivencia 2024, documento que recoge las normas, principios, orientaciones 

pedagógicas y procedimientos para la regulación armónica de la vida escolar y la resolución 

pacífica de conflictos dentro de la comunidad educativa. 

 

2. DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Durante la sesión: 

1. Se presentó el documento actualizado del Manual de Convivencia 2024. 

2. Se socializaron los principios orientadores: formación integral, respeto por la dignidad 

humana, inclusión, participación democrática, corresponsabilidad y enfoque de derechos. 

3. Se revisaron los ajustes realizados en: 

o Derechos y deberes de estudiantes, docentes, padres y demás actores. 
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o Acuerdos pedagógicos y normas institucionales. 

o Procedimientos para situaciones tipo I, II y III según Ley 1620. 

o Estrategias de promoción de la convivencia y prevención de la violencia escolar. 

o Protocolos de actuación y rutas de atención. 

4. Se escucharon observaciones y se realizaron ajustes finales consensuados. 

5. Finalmente, los asistentes manifestaron su conformidad con el documento y la disposición 

para su implementación en todas las sedes y niveles educativos del Centro Educativo Rural 

Casitas. 

 

3. ACUERDO 

Los miembros de la comunidad educativa asistentes, luego de la revisión y análisis, ACUERDAN: 

• Adoptar oficialmente el Manual de Convivencia 2024 del Centro Educativo Rural Casitas 

como documento institucional vigente para orientar la convivencia escolar durante el año 

lectivo 2025. 

• Comprometerse con su difusión, aplicación y cumplimiento por todos los actores de la 

comunidad educativa. 

• Garantizar procesos de seguimiento y evaluación permanente para su mejora continua. 

• Socializar el documento con padres, estudiantes y docentes, asegurando su conocimiento y 

apropiación. 

 

4. APROBACIÓN 
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El Manual de Convivencia 2025 queda aprobado por unanimidad por los asistentes, quienes 

firman la presente acta como constancia del acuerdo institucional. 

 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 


